
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número de expediente: Sec. 3.a, AT/19.998/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendid'o subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 11 de la linea a 25 kV.: Deriva

ción a E. T. 5.530, «Hijos de Barangé, S A.».
Final de la misma: E. T. 7.109, «Distiller, S. A.».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,019, subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadradbs.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle «I», polígono «Urbasa».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial—703-C.

3445 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», Con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número de expediente: Sec. 3.a, AT/38.641/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 103 de la línea a 25 kV. LB-33, 

«Vallcarca-Torredembarra».
Final de la misma: E. T. 7.125, «José Prat Borrachína».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,018, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Junto a la carretera C-246.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22, de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Decreto 2619/1961

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial—704-C.

3446 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número de expediente: Sec. 3.a, AT/6.315/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 8 de la línea a 25 kV.: Deriva

ción a E. T. 6.760.
Final de la misma: E. T. 10327 -Construcciones Cínca».
Término municipal a que afecta: Sabadell.

Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,054 aéreo y 0,008 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 110,2 y 240 milí

metros cuadrados.
Material de apoyos: Madera, metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto a calle Luis Dalmáu.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 dé 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación- de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—705-C.

3447 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», oon domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número de expediente: Sec. 3.a, AT/19.692/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 26 de la línea a 25 kV.: Deriva

ción a E. T. 4.581.
Final de la misma: E. T. 10.500, «Termesa».
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,120, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre de 43,1 y 35 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Junto al ferrocarril Madrid-Bar- 

celona, kilómetro 629.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas' Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
do la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—706-C.

3448 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sec. 3.a AT/1904/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6536, «Pastas Alimenticias Pedra- 

grosa, S. A.».
Final de la misma: E. T. 6684, «Promociones Inmobiliarias 

Dins, S. A.».
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,336 subterráneo.
Conductor: AI. 1.50 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto ronda del Este y calle Obispo 

Irurita.



Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 do noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en lás condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—695-C.

3449 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica de Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad "pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: Sec. 3.a AT/4010/75.
Finalidad: Ampliación de la red do distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 3, línea 25 kV.: Derivación a es

tación transformadora 5.720, «Miguel Ros».
Final de la misma: E. T. 6.588, «Fercable».
Término municipal a que afecta: San Vicente deis Horts.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,020 aéreo y 0,129 subterráneo.
Conductor: Aluminio-aceró y aluminio, 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Carretera Tórrelas, kilómetro 0,5.
Esta Delegación Provincial, en cumplimento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2819/1900, de 20 de octubre; Ley 10/1988, 
do 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública do la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial. 
894-C.

3450 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos tos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número de expediente: Sec. 3.a, AT/2.214/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 4 de la línea a 25 kV.: Derivación 

a E. T. 4.171.
Final de la misma: E. T. 6.693, «Ayuntamiento de Ripollet».
Término municipal a que afecta: Ripollet.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,230, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora.- Colegios calle de Barcelona.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1901. de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la'Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1960

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—696-C.

3451 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos tos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número de expediente; Sec. 3.a, AT/5.482/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 8 de la línea a 25 kV.: Derivación 

a E. T. 5.199, «Castell Amáu».
Final de la misma: E. T. 8.760, «Obrascón».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 kV.
Lbngitud en kilómetros: 0,730 aéreo y 0,592 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 116,2 y 240 mili-: 

metros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora.- Calle Dalmáu.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento-de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial— 697-C.

3452 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos tos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número de expediente: Sec. 3.a, AT/1.582/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. P. «Paláu» a E. R. «Sardanyola».
Final de la misma: E. T. 0.779, «Provasa VI».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,004, subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: A la altura de la parcela 25 del 

polígono «Provasa».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1908, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
!a utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establecé el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—698-C.

3453 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los


